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Doctor 

ALVARO NIÑO VILLABONA 

APODERADO DE LA SEÑORA KELLY FUENTES BEDOYA (IUA598) 

ASEGURADA DE ALLIANZ (IUA598) 

alvaro.nino.villabona@gmail.com;  

E. S. M. 

 

ASUNTO:    PROPUESTA ACERCAMIENTO PARA CONCILIACION.  

 

TIPO DE PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  ANDRES MAURICIO PEÑA PANIAGUA Y OTROS. 

DEMANDADOS:  ALLIANZ SEGUROS S.A. 

                                        KELLY JOHANA FUENTES BEDOYA 

RADICADO:   11001310300520240036100 

 

MAURICIO ORTIZ ROJAS, en calidad de apoderado de la parte demandante, por medio de la presente de 

manera atenta me dirijo a ustedes con el fin de trasladar la intención de mi poderdante de intentar de manera 

extraprocesal, alcanzar un acuerdo conciliatorio. 

Esta intención nace luego que la compañía por medio del Dr. Esteban Franco, el pasado 2 de enero de 2025, 

mediante comunicación telefónica realizara una oferta por valor de $100.000.000. En su momento y luego de 

trasladar esta suma a mi representado, este manifestó que la cifra mínima en la que estaría dispuesto a conciliar 

seria $160.000.000, sin embargo, el día 10 de enero de la presente anualidad nuevamente tenemos 

comunicación y me informa que estaría dispuesto a conciliar en la suma de $120.000.000 y que se analizara la 

posibilidad de que en caso de que fueran aceptados se realizara un pronto pago. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior acudo a usted con el respeto acostumbrado para solicitar su siempre diligente y 

valiosa intermediación ante la compañía con el fin de poder materializar el acuerdo que ambas partes parecen 

tener el interés de alcanzar. 

 

Por último, de quisiera resaltar que esta negociación se daría en esta etapa procesal pues en la actualidad 

estamos a la espera de que se fije fecha de audiencia inicial en el proceso judicial y en caso de que tal situación 

se llegara a materializar, el acuerdo que estamos planteando en este documento ya no seria posible, por lo 

menos no en los mismos términos pues nunca cerramos la posibilidad de la conciliación. 

 

Para efectos de respuesta y posibles propuestas de conciliación me permito informar los siguientes datos de 

contacto: cjiabogados1@gmail.com; Cel- 3216474213.  

  

Atentamente,  

  
MAURICIO ORTIZ ROJAS  

C.C. 1.036.602.096 de Itagüí   

T.P. 211.317 del C.S. de la J.  
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